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Los derechos de los consumidores 
en el transporte aéreo

FACUA Madrid nos ofrece 
algunas claves que 
CONVIENE RECORDAR

FACUA MADRID

D
urante las vacaciones, son 
muchos los usuarios que 
han comprado billetes de 

avión, o tienen pensando hacerlo, 
como forma de llegar a su destino. 
FACUA Madrid informa que, en pri-
mer lugar, se debe tener en cuen-
ta que en, caso de que te cancelen el 
vuelo, el usuario tiene derecho a la 
devolución íntegra del billete o a un 
vuelo alternativo —sin incurrir en 
ningún coste adicional— lo más rá-
pidamente posible o “en una fecha 
posterior que convenga al pasajero”, 
tal y como recoge el artículo 8 del Re-
glamento Europeo 261/2004.

Además, también tendría dere-
cho a una serie de compensaciones 
automáticas de entre 250 y 600 eu-

ros, en virtud de la distancia del vue-
lo, si se le notificó la cancelación en 
un plazo inferior a dos semanas.

Este derecho viene recogido en 
el artículo 7 del Reglamento Euro-
peo, que señala que “los pasajeros 
recibirán una compensación por va-
lor de 250 euros para vuelos de hasta 
1.500 kilómetros, 400 euros para los 
intracomunitarios de más de 1.500 
kilómetros y para todos los demás 
entre 1.500 y 3.500, y 600 euros para 
el resto de vuelos”.

La asociación indica además 
que se debe tener en cuenta que la 
aerolínea puede reducir esta com-
pensación en un 50% si te ofrece un 
transporte alternativo con una dife-
rencia de hora de llegada con res-
pecto a la del vuelo inicial “que no 
sea superior a dos horas, para to-
dos los vuelos de 1.500 kilómetros o 
menos”, “que no sea superior a tres 
horas, para todos los vuelos intraco-
munitarios de más de 1.500 kilóme-
tros y para todos los demás vuelos 
de entre 1.500 y 3.500 kilómetros” o 

“que no sea superior a cuatro horas” 
para el resto de vuelos.

EQUIPAJE PERDIDO, 

DETERIORADO O ENTREGADO 

CON RETRASO

En caso de que haya ocurrido algu-
na incidencia con tu equipaje factura-
do —deterioro, rotura o retraso—, las 
compañías aéreas tienen la obligación 
de indemnizarte por ello, tal y como 
establecen la Ley de Navegación Aé-
rea y el Real Decreto 37/2001, en caso 
de vuelos nacionales, y el Convenio de 
Montreal cuando se trata de viajes in-
ternacionales para el caso de aquellos 
países que sean firmantes del mismo.

Además, FACUA Madrid indica 
que la indemnización máxima que 

se podrá pedir dependerá del tipo de 
vuelo que se trate, y que se podrá exi-
gir que se aumente el límite en caso 
de que el usuario haya realizado una 
declaración especial de valor antes 
de facturar el equipaje y pagues una 
suma suplementaria. De ser así, la 
compañía estará obligada a abonar 
una suma, que no será superior al 
importe declarado.

Si el usuario ha tenido algún pro-
blema de este tipo, es conveniente 
que se dirija inmediatamente al mos-
trador de la aerolínea para presen-
tar la reclamación correspondiente, 
cumplimentando el llamado Parte 
de Irregularidad de Equipaje (PIR), 
un requisito necesario para que que-
de constancia de la incidencia.

Los derechos de los consumidores 
en el transporte ferroviario

FACUA MADRID

L
a asociación insta a los usua-
rios a reclamar a la compañía 
si los usuarios son víctimas de 

retrasos, cancelaciones o pérdida de 
equipajes. En el caso de que se pre-
vea un retraso superior a 60 minutos 
en la llegada al destino final, la em-
presa debe ofrecer la opción del rein-
tegro del importe total del billete co-
rrespondiente a la parte del viaje no 
realizada, y en su caso, un servicio de 
regreso lo antes posible al punto de 
partida. 

Si el tren hubiese llegado a su 
destino, se puede además solicitar 

al transportista una indemnización 
por retraso cuyas cuantías mínimas 
deberían ser, al menos, el 25% del 
precio del billete en caso de retra-
so de entre 60 y 119 minutos, o el 
50% del precio del billete en caso 
de retraso igual o superior a 120 
minutos.

Además, y en la medida en que el 
retraso fuese superior a sesenta mi-
nutos, el transportista debe ofrecer 
gratuitamente comidas y refrigerios, 
alojamiento en un hotel y transpor-
te entre la estación de ferrocarril y el 
lugar de alojamiento, en el caso de 
necesidad de pernoctar hasta la sali-
da del siguiente tren.

En cuanto a la pérdida del equi-
paje, la empresa debe hacerse cargo 
de los daños y perjuicios derivados 
de la misma. 

CAMBIOS EN EL BILLETE

FACUA Madrid advierte a los 
usuarios que, en el caso de necesi-
dad de cambiar el billete a nombre 
de otra persona, deben comprobar si 
es o no nominativo, y en el caso de 

que lo fuera, de si las estipulaciones 
del contrato de transporte contem-
plan la posibilidad de cambio de titu-
laridad del mismo.

Asimismo, es muy importan-
te entender los términos tanto de 
los folletos o la publicidad como los 
del contrato para poder exigir, en 
lo necesario, en caso de que surgie-
ra algún tipo de problema durante el 
trayecto.
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BUZONEADO en más

de 20.000 HOGARES.

También lo encontrarás en los comercios del 

barrio, centros culturales, centros de salud, 

centros de mayores, polideportivos, 

asociaciones de vecinos y en la Junta Municipal

Cualquier incidencia en el reparto os rogamos la comuniquéis 
a la redacción de este periódico, al teléfono 640 271 988 
o por correo a info@distritovillaverde.com


